
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL

Segovia Antioquia, Mayo seis (6) de dos mil veintiuno (2021).

INTERLOCUTORIO No. ^3^

RADICACIÓN No. 2020-00259-00 (Incidente)

Fenecido el termino de traslado de la anterior solicitud de

levantamiento de embargo y secuestro, se procede a decretar las

pruebas deprecadas así:

1°. -PRUEBAS DE LA PARTE INCIDENTANTE

1.1. DOCUMENTALES

Téngase como tales las aportadas con el trámite articulatorio como

son:

2. Copia de la Escritura Publica No. 1554 del 9 de diciembre de

2020, otorgada en la Notaría Primera de Itagüí1.

3. Certificado de tradición del inmueble con matricula

inmobiliaria No. 027-9122

4. Copia de la diligencia de embargo y secuestro practicadas el

dos (2) de Febrero del corriente año3.

1.2 TESTIMONIAL

Cítese a SAIRA TOBON ARRUBLLA y ARGIMERO DEJESÚS ROBON

ARRUBLA y en audiencia pública se les recepcione el testimonio

deprecad, dentro de la cual igualmente se evacuará el

interrogatorio de parte a ANDRÉS FELIPE ARRUBLA ECHAVARRIA.

1 Fol. 2

2 Fol. 7 vto

3 Fol. Fol. 13



Para la práctica de la misma/se fija la hora de las dos (2) de la
tarde del día &2/ t/e /ü/DlD del corriente año.

2.- NO SE DECREETAN PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE

(INCIDENTADA) POR CUANTO NO SE DEPRECARON

NOTIFIQUESE,

El Juez,

JOSÉ LIBA

CERTIFICO

Que el auto anterior fue notificado por ESTADO N°

Fijado en el sitio web del JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL
DE SEGOVIA, ANTIOQUIA el día del mes de

de 2021 a las 8:00 AM

PATRICIA BARRIENTOS BALBIN

Secretaria


